
Núm. 47
11 de abril de 2026

Fascículo 98 - Sec. V. - Pág. 19512

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN DE LABRITJA

3528 Citación a propietarios e interesados afectados para proceder a levantamiento actas previas a la
ocupación de bienes y derechos afectados en proyecto de expropiación expediente número 1407/2024

Por Resolución de Alcaldía número 314 dictada en el 24 de marzo de 2026, relativa a la expropiación de terrenos para la ejecución del
vial de conexión entre las calles d'Eivissa y d'Es Port, en el núcleo de Sant Miquel (Sant Joan de Labritja), se ha acordado citar a los
propietarios y demás interesados afectados por dicho proyecto al objeto de proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados.

A tal efecto, se pone en conocimiento de los interesados que deberán comparecer en:

Lugar: Sala de Plenos del Ayuntamiento de Sant Joan de Labritja
Fecha: 28 de abril de 2026
Hora: Según relación individualizada

Los interesados podrán comparecer por sí mismos o debidamente representados, pudiendo acudir acompañados de perito y/o notario a su
costa, si lo estiman oportuno.

Asimismo, deberán aportar la documentación acreditativa de la titularidad de los bienes y derechos afectados, en particular certificación
registral actualizada. En caso de existir cargas, deberán comparecer igualmente sus titulares.

La relación concreta e individualizada de los interesados, así como la fecha y hora de comparecencia de cada uno de ellos, se encuentra a
és del siguiente disposición de los interesados a trav enlace:

https://santjoandelabritja.sedelectronica.es/doc/7GRTQRHHYWXEJCQAX2ADZPWRD

El presente anuncio se publica a los efectos previstos en la legislación de expropiación forzosa y sirve como notificación a los interesados
desconocidos, de ignorado paradero o a aquellos a los que no haya podido practicarse notificación individual, de conformidad con lo
dispuesto en la normativa aplicable.

 

Sant Joan de Labritja, 30 de marzo de 2026 (firma electrónica)

La alcaldesa
María Tania Marí Marí
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